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♦ A diferencia del anterior, este nuevo  Formato de Consentimiento para ser Asegurado y Designación 

de Beneficiarios es para uso exclusivo de los trabajadores del ISSSTE y sus Órganos Desconcentrados. 
 
♦ El diseño del formulario cambio tanto en el contenido de la información requerida como en su 

forma, haciéndolo más fácil de comprender y requisitar. 
 
♦ Uno de las adiciones más importantes que se realizaron a este nuevo diseño es el “Instructivo de 

Llenado” que se encuentra al frente del paquete de fojas del formato, el cual tendrás que desprender 
para continuar con el llenado. Sigue las instrucciones y anota todos los datos que se te piden.  

 
♦ Es muy importante que toda la información que escribas en el formulario sea legible y que no 

contenga tachaduras ni enmendaduras. 
 
♦ Si crees necesario anota los datos de contacto de tus beneficiarios designados en el formato, esto 

contribuirá que en caso de ser necesario podamos contactarlos para informarles de los beneficios del 
seguro y de que es lo que tendrían que hacer para su pago. 

  
♦ Recuerde que si su voluntad es designar a menores de edad como beneficiarios y dentro de su 

formulario incluye la leyenda “En caso de minoría de edad páguese a”, estaría otorgándole al 
mayor de edad todos los beneficios de este seguro, dejando desprotegidos a los menores 
designados.  

 
♦ Es muy importante que recuerde firmar las 4 fojas de su formato y solicitar a su Área de Recursos 

Humanos que le entregue la de color azul, manténgala en un lugar seguro y notifique a los 
beneficiarios designados del seguro. 

 
♦ La suma asegurada contratada para este beneficio consta de dos partes: 
 

1.- La “Cobertura Básica”, sin costo y con la que cuentan todos los Servidores Públicos en activo, así 
como Pensionados y Jubilados del ISSSTE  y sus Órganos Desconcentrados, excluyendo los 
trabajadores que presten sus servicios mediante contrato sujeto a la legislación común, o que 
perciban sus emolumentos por honorarios o haberes. Dicha cobertura equivale a 40 (Cuarenta) veces 
la cantidad que  se refleje en su hoja de “Baja Oficial”. 
 
2.– La “Cobertura Potenciada”, con costo a sus percepciones calculado de acuerdo al “Sueldo Base 
Mensual”  (Concepto 01 de su Talón de Pago) por al porcentaje de descuento que se establezca en el 
Endoso de Ampliación de Vigencia” expedido anualmente por la Compañía Aseguradora Metlife 
México S.A. y que adiciona a los trabajadores que se encuentren dentro de dicha colectividad, la 
suma asegurada 68 veces la cantidad que se refleje de su hoja de “Baja Oficial”.  

 
♦ Para los casos de trabajadores Jubilación o Pensión del ISSSTE y sus Órganos Desconcentrados, los 

integrantes de la colectividad asegurada pueden continuar asegurados por el concepto de 
fallecimiento mediante su consentimiento, dicho trámite podrá realizarlo al momento de que lleve a 
cabo sus trámites de pensión ante la Unidad Administrativa correspondiente. La suma asegurada 
equivale a 18 veces su pensión mensual al momento de ocurrir el siniestro.  

 
♦ Con fundamento a lo señalado en el artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, todas las 

acciones que se deriven de un contrato de seguro de vida o que contengan cobertura de 
fallecimiento, prescriben en 5 años contados a partir de la fecha del acontecimiento que le dio 
origen.   

Conoce tu nuevo Formato de Consentimiento para ser Asegurado y 
Designación de Beneficiarios 
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Formato para uso 
exclusivo del 

Instituto 

Se le recomienda leer cuidadosamente este 
instructivo antes de requisitar el formato, si  
aun le quedan dudas consúltalas con tu Área 
de Recursos Humanos. 

Es la fecha con la que se 
llena el formato 

Toma en cuenta esta 
advertencia. 

De la Unidad 
Administrativa donde 
labora. 
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Recuerda que la cuatro 
hojas de tu formato se 
firman 

Solicita que se te entregue 
la hoja color azul y checa 
que contenga el sello de 
recepción de tu área de 
Recursos Humanos. 

Nuevo recuadro para 
datos de contacto de 
los beneficiarios 
designados. 
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Formulario para el Consentimiento del Seguro Institucional de Vida 
o Incapacidad Total y Permanente y la Designación de Beneficiarios. 




